
.':
.

'r, ": '*r&ffiq¡ c§e §a t'lmidmeá- Hm Faz t' eE &esa¡"rs§§o"

qesorucróN sE pRESTDENCIA DEr- DrREErCIRrs

ru" ü*3 - ?Sa3-SBF-P

Piura. *6 de enero de 2üi3

V§5Tü:

La R.esolucién cie Atcaidía N"üü44-2023-AlMpP, de fecha ü1" de enero de Z0Z3; y Acuerdo de

Sesión CIrdinaria de Directorio Ne 02-2023, de fecha 05 de enero de 2023.

COfti§!DERAN*O:

,6ñcño\

W

Que, el Decreto Legislativo N"L41:l- que regula la Naturaleza Jurídica, Funciones, Estructura

Orgániea y otras actividades de las Sociedades de Beneficencia, establece en su Artículo 3* que

son personas jurídicas de derecho público interno, de árnhiio loeal provincial y cuentan con

a utonomía ad mi n istrativa, econórrrica y fi na nci era;

Que, el iiteral e) del artículo 10 dei Decreto Legislativo N"i"4l"L, establece que el Presidente del

Direeioric es ei Titular de ia Sociedad de Eeneficencia y su funcién es Proponer al Directorio la

designación e remoeién del Gerente Generai, así como designar o eesar a los funcionarios en

ios puestos calificados de confianza;

Que, nrediante Resolución Ministerial FJ'l-28-201"9-MlfV¡P de fecha ü3 de mayo de 2019, se

aprueba ios "Lineamientos para [a designación y remoción de los miembros def Directorio y

Gerente/a General de fas Sociedades de §eneficencia";

Que, rnediante Resolución de Presidencia de Directorio N'053-202CI-SBp-P de fecha 23 de junio

de 2020, se designó a la lNG. MARI,{ DE GUADALUPE A,RELLANO ZAPATA, en el cargo de

ccnfianza de Gerente General de la Sociedad de Beneficencia de Piura, categoría rernuneratlva

F-4, bajo ei régi;,-ren ieborai de! Deerets i-egisiativ* l{"728 Ley de Productividad Competitivida.i

Lai:*ral Decret* Supren:c |§"0ü3-S7-TR Cap;tulo lV cie ia txt!ncién;

Que, en el rnarco de [a autsnomía aeiministrativa y de gestión de la §ociedad de Beneficeneia y

de conformidad con los eonsiderandos precedentes, resuita pertinente dar por concluida la

designación de la lNG. MARÍA D[ GUADALUPE A|'iELLANO ZAPATA, en e[ cargo de Gerente

Generai de la Sociedad de Beneficencia de Piura, asinnismo. resulta necesario designar a !a

persona que ocupará dicho cargo;

De conformidaci con el Decreto Legislativo N'141"1, Resolución Alcaidía N'0044-2023-AlfiiPp,

de fecha 01" de enero de 2023; estando en las consideraciones y contando con las visaciones de

Ia Oficina de Recursos Humanos Y Ofieina de Asesoría Legal de la Sociedad de Beneficencia de

Fiura;
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RE§§LUüÓN DE PftE§IBENCIA DEt DIRESÍ§EI&

ru'001- 2$23-SBP-P

Piura, 06 de enero de 2023

§E RESI,.IELVE:

TíeutÜ PRTMERO: DAR pÜR fOf{eLUlOA. a partir de la fecha la designación de /s /¡v6.
I'ñARIA üf GUADALU?E ARELLANO ZA?A-{A, con ü.N.1. N"41400446, e* el cargo de canfianza de
GerEnte Generai de la Sociedad Ce Eeneficencia de Piura, debiendo para las efectos hacer
entrega de cargc como corresponde y de acuerdo a ley. Dejar sin efecto la Resolución de
Presidencia de Directorio N"ü53-20?0-SBP-P de fecha 23 de junio de 2020.

ARTíCUL& §HGUruüo: §É§¡GNAR a parrir rje la feeha a la Lic. ANGETjñ¡A CASTILLG
§ALOARRiAGA' con DNt N"413837§7, en el carg* de confianza de §erente General de la
Sociedad de Eeneficencia de Piura, debienelo percibir la rernuneración y demás beneficios
económieos que corresponden materia de la designacién bajo régimen del Decreto Legislativo
N"728.

AEIiCU!$-IE8§Eñ0: }{ÁGA§E §E CúNOClrw¡EzuTO la presente resolución a la Dirección
General de la Familia y ia Comunidad del Ministeri* de la Mujer y Poblaciones Vulnerables,
Alcaldía Provincial de Piura, Gobierno Regíonal de Piura, Gerencia Generai, ,Asesoría Legai,

Oficina de Presupuesto y Flanificación, Oficina de Recursos Humanos, Oficina de Contabilidad,
Oficina de Tesorería, de la Sociedad de Beneficencia de Piura, para conocimiento y fines.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARC}Ii1/ESE
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